
A T S O do 186S. Viórnes 31 do A - g o s t O . ISUM. IOS. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

3a aáseribe i esta periódico :<m U.S^luccica. cas» de' 1). Joséi .Q.iRtMlfi io.-rMne de.La Plater ía , a-' 7 .—á 50 reales semestre J 30 ai t r imest rs . ' 
' ' Los anuncioa se insertarán á medió real l l n e ^ 

Luego fue los Sr«s. Alcaltliis j Seírélariot ' reciban los números ' M B p l t ' 
t i n yut eorrBspiindafcal'-distrUo.-.diRpandrnn núñ'jiK Jii'it un njtmplar. en el-sitió 
dfoslHmbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. ¡,i 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines tolcccionados eirit* 
nadamente para su encuademación que deberá vcrifitarte cada a f lo .=El( ¡»- i 
bernaüor, 'MANUEL RODIISUEZ JIONSE. 

PRESIDESCU DEU8SSfJ(l ÍE IIHST60S, 
• • • . ! . . . i 

S. M. la . Reina nueslra Sefiora (q. D. g.) y AA. K B . continúan en 

Zariu?, y S. U . el Rey en los baSas da Alióla, u n naredad en su imper-

ta» ta salud, : 

DEL GOB1HIINÜ DE PROVINCIA. 

Nure. 140 
. . j , . i - iDistribucion para «1 mes'de-

mLiACiONBELrEmonoccoKÓwco I ,E1865¿1866. Seliembie. 

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS que propongo.á los efectos prevenidos en el 
iirtienlo 'Aü tle la ley de Presupuestos y contabilidad provincial de 
14 de Octubre de iSbo.para cubrir las atenciones provinciales del 
mes 

Artículos. Ksc. Mil . 

CAPITULO 7,"—OTROS GASTOS 

2. ' Servicio de bagajes. . . . , . . . . . . • 

CAPITULO 8.'-TGASTOS VOLUNTAMOS. 

1.* Carreteras 

CAPITULO 9 '—IMPREVISTOS. 

ÚNICO Imprevistos 

CAPITULO 10.—RESULTAS DC PRESUPUESTOS ANTERIORES. 

1.* Resultas del presupuesto anterior.. , 

».9ifi '082 

300 

400 

8.200 

12.84S'082 

León 1 . ' de Agosto de 1866.— El Gobernador, Manuel Rodriguet Uongt. 

Núm. 2á l . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS IES BB SETIEIBIH t i l ASO ÍCOÍÜIICO 
WU. PBESL'PUESTO PROVINCIAL. DE 18G6 Á mi. 

niSTIIinuciON de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obl i -
lacionés de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, 
coitíarme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabili
dad procinciul de 20 de Setiembre de 18(5 y a l 93 del Iteglanunto para su 
ejecücian de la misma fecha. 

SECCION l'UIMEllA.—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Arlicnlo 1 . ' Personal üe la Dijiulauion y Conseja 
provincial : . 

Artículos. 

Escullas-

747' Í 9 8 

TOTAL 
yae 

caiutulos. 

Escudos. 

Idem da la Comisión de examen de cuentas muni
cipales y de pósilos. 
• • Malenal de la Difiutacion. Consejo y Contaduría 99 
fondos provinciales. ' . . 
' Idem de la Comisión de examen de cuentas mnn i t i -
pales y ile póxilos; 
. 8. ' Sueldes del Anhiveru y del Depositario de 
fondos provinciales. ' . . ' . . . . , . . . 

3 . ' Idem <le los i mpltcdos y dependientes d é l a s 
i Comisiones especióles. . , . . . . . . , 
< Material de i slas Ccinisiones. . . . . . . . 

- i . ' Sueldos de los' aiqüiléclxs provinciales y de 
.sus delineantes. '. . , -

i . ......i- -
CiPÍnj io I I — S a vicios generales. 

Articulo 1.* Castos de quintas 
2. ' Id tn í de bagajes ;. . 
1 . ' Jdim de elecciones de Dipuladcs provinciale*. 

• Idem de.calamidades publicas. . . . . . » 

CAPITULO V.—Justtuccien pública. 

Artículo 1." Junla provincial del ramo. . . . 
2. ' Subvención ó suplemento que aliona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITUTO DE SEGUNDA 
ENSEÑANZA. 

3. * Subvencicn 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento dé la ESCUELA NORMAL DI 
MAESTROS 

4. ' Sueldo del Inspector provincial de primera 
ensefianz] • 

6.' Biblioteca provincial 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Articulo 1 . ' Atenciones de la Junta provincial. . 
2. ' Subvención 6 suplemento que anona' la pro

vincia para el sostenimiento de los HOSPITALES. . . 
3. ' Idem id . id . de las CASAS DE MISERICORDIA. . 
4. ' Idem id. i d . de las CASAS DE EXPÓSITOS. . . 
5. ' Idem id , . id . de las CASAS DE MATERNIDAB. . 

CAPÍTULO Y1II.—Imprevistos. 

, Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. , , 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de, interés 
provincial. , 

3 tS ' 66 i 

7 3 T 3 3 ¿ 

. 50 • 

133-333 

58333 
.., « ' 6 6 6 

150 » 2.190'826 

800 » 
1.083 333 

100 » 
100 > 2.083 3 3 $ 

180-833 

1.000 > 

300 • 

01'666 
91'666 l . « 4 ' l « 5 

52» • 

500 • 
294 » 

6.072 > 
135 > 7.521 

t a * • 

^8 

800 800 

Total general. . . . 14.259'324 

En León í . ' de Agosto de 1866.=E1 ODcial Mayor del Consejo, Contador 
de fondos provinciales, Sulusliano Posadilla.=V.' B . ' . =E1 Gobernador, JUon/e. 



NAm. 232. 

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL DE LEON. 

Extracto de la cuenta del mes de Julio del año económico de 1 8 6 6 

á 67 rendida por el Depositario interino D. Fernando Carrillo, de 

las cantidades reemdadas en el mes de la cuento, lo pagado y la 

existencia para el mes de Agosto-

CARGO 

Por producios de Reñías y ceisos del tamo de BeneGeeneia. 

Movimiento de fondos. 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
enestemes. ; . . • 

Por los suplementos hechos por el presupuesto de 1868 a bíf 
para aftelar las cuentas de este respectivas al egercicio cor
riente. • 

r«<€Í cargo. . . » • 

' ' DATA. ' 
Administración provincial. 
Servicios aenerales/'- * ' 1 
Instrucción pública. 
Beneficencia. ' 
Impievistos. 
Carreteras. 
Otros gastos 

. Movimientos de fondos. 

, Por remesis de eétá Depositaría a los establecimientos de Ins
trucción pública y lleneliceacia; 

Total data. : ." •'" • 

Esc. mil. 

B'900 

10.2t0 • 

13 B19'776 

23.735-676 

1 607'I78 
86j'SU0 

] 31)3.i86 
6.971 653 

Üi4 '200 
83333 
24-800 

10.210 

21 «77-23 

emisioB de las mismas, dentro 
de breves días para que dichas 
monedas sean admitidas en las 
oficinas y cajas públicas como 
también por los particulares se 
hacen las prévenciones s i 
guientes: 

1.' Que las referidas mo
nedas son de valor de 5 cén
timos de escudo (medio re'ál) 
2 1|2 céntimos de escudo 
(cuartillo de real) un céntimo 
de escudoj (décima de real) y 
medio céntimo de escudo (me
dia décima de real.) 
' 2.* Que los respectivos va
lores en céntimos de escudo 
aparecen espresados al fin del 
reverso. 

Y 3.? Que en el - anverso 
se encuentran el Lleal busto y 
el reverso las armas reales con 
las mismas leyendas de las an' 
liguas de cobre. 

Y á fin de que no haya 
obstáculo en la circulación de 
dichas monedas se pubticaíi 
las prevenciones que antece
den en el presente lioletin- bfi; 
cial d é l a provincia. León 2í 
t!e Agosloule 1866;—Manuel 
Itodnguez Jllonge:: " 

• RESUMEN. 

Importa el cargo . 
Idem la dala. 

Saldo ó existencia para Agosto. 

Cíatificacton de la existencia. 

E« el Instituís de S." enseñanza • 621310 
En la escuela normal. ' 4 
Eu la Juuta provincial de Beneficencia. . l . f lH 'S i i o 

León 30 de Agosto de 1 8 0 6 . — E l Gobernador, Manuel R o d r í g u e z 

M o i i g u . — E l Contador de fondos pravinciates; Salustiano Posadilla 

53.135'<>"« 
21.677-282 

2 .038 ' i 2 i 

2.0S8>42i 

OROKN PÚBLICO.— Negociado 1 . ' 

Nura. 223. 

Los Alcaldes de esta pro-' 
•vincia, empleados de vigilan
cia, destacamuntos de la Uuar-
*lia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de Eulogio 
(Jaroia Aivarez, cuyas señas 
se insertan á continuación, ve
cino de Lantadilla en la pro
vincia de Falencia, poniéndole 
en caso de ser habido á mi dis
posición. León 29 de Agosto de 
1866.—Manuel Rodríguez Man
ye. 

Edad 40 años, estatura 5 

piés 4 pulsadas, pelo castaño, 
ojos garzos, cara larga cef)ud;i¿ 
boca grande, libios gruesos, 
color trigueño.: ; 

Viste camisa de pulgo rota 
y sucia, chaleco de paño con 
pintitas encarnadas á medio 
uso, pantalón de paño Asludi-
llo, remendado, con tirantes de 
cinta del mismo paño, zapatos 
blancos. 

miento i!el Gobcrnailor ile la p ro 
vincia por creer ijue el delito que 
se persiiguia era de los esceptua-

os 'le la autor ización p r é v i a . : 
Que el Gobernador,, o ído é l 

Cunsi ' j» provincial „ y ¿ ' d a i a c u e r d o 
con su (liutameu, .sienilaJUeXopi-

Hucioo.i.—NEGOCIADO CNIC*. 

Núm. 224. 

Organizada la fabricación 
de monedas de bronce confor
me á la ley de 26 de Junio de 
1864, y debiendo empezar la 

(iaceu <lil t de Agollo.—Nura 414. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

REALES DECRETOS 

E n el expediente en que el 
.Gobernador de la provincia de 
Camellón sostiene que es necesa
ria la prévia au to r izac ión pa 
procesar ai Alcaíd» de Bejis, Don 
J o a q u í n Pdrez. por deli to de exac 
« iones ilegales, cunVi-a la op in ión 
del Juzgiicio do priinera ¡iK<tancia 
• le .Viver , que entiende lo contra
r i o , del ciial rcsuila; 

Que b . Joaquiu P é r e z , Alcal 
de de lá citada villa de Bejis, en d> 
ferentesdias de los meses de Qc 
tubre y N'A 'iembre ú l t i m o s l lamó 
á ia Casa Capitular del puebío á 
varios vecinos del mismo, j les 
exigió en dinero una inulta por ha 
ber hecho leña en elmnnte carra 
cal denominado La Hoz, situad 
en aquel t é r m i n o , cuyo impoite 
psgaron los multados en su m a 
yor par le : 

Que incoado el procedimiento 
correspnudiente eu el Juzg i d o , se 
dir igió este contra el menoionado 
Alca lde , pOHiéiiilolu en c o n o c í -

niou c o n l r a r i a í ^ u i í i ó ^ l í * Juzga
do para que ^ ^ ^ s p e n s i o ñ ile 
todo proceilimienlo solicitase aquel 
requisito, fundándo'se>-~eri que «la 
« e x a c c i ó n que se pretende l lamar 
«ilegal se hizo en e l conceptu'de 
»indeinn¡zauion pordaftoa causa-
oiloa á particulares usufrucluai-ios 
.»de los productos forestales de los 
« m o n t e s de aquel t é r m i n o , y en 
«v i r tud de lá antigua y no in l e r - ' ' 
i r u m p i d a costumbre de que los 
•Alcaldes entiendan del r e s a r c í - ' 
« m i e n t o de esta clase de daftos 
« c o n i s individuos de un Tr ibuna l 
« c o n o c i d o bajo la denaniiiiacion 
» de Córtes de pastores, cncuns-
Dlancias ludas que demuestran-ser 
«viciosa cuando ménos la c a l i l i -

» c a c i o n del delito hecha por el ; 
Juez-.» • 

Que insistiendo este ú l t imo en 
su primera op in ión , y habiendo 
aprobado la Audiencia del t e r r i t o 
rio el auto en que declaro neoesa-
na la autorizaeion, se ha r e m i t i 
da el .expediente a esta Sección pa
ra su iüfurme: 

Visto el a r t ^ l O , párrafo oc
tavo de la ley para el. gobierno y 
admin i s t r ac ión de las provincias, 
s e g ú n el cual no es necesaria la 
a ulnnzavion para 'procuar . á les 
cmiileados públ icos por el del i to 
de exacciones ilegales. 

Considerando que el hecho por 
que so intenta procoser al Alcalde 
d e B - j U es de los expresamente 
excupliados de la garan t ía dé la 
prévia -autorización, con a r r i g l o á 
lo dispuesto en el a r t í cu lo que se 
acaba de ci tar: 

Coufnrmái tdome con lo infor
mado por la Secc ión de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en declarar innecesaria 
la aulorizacinn de que se trata. 

Dado en Palacio á trece de Ju 
lio de m i l oclmcientos sesenta y 
s e i s . — E s t á rubricado de la Real 
mano.—21 l 'resideule del Conse
j o de Ministros, R a m ó n María Nar-
vaez. 



—3— 
E» el oxpeilienteen que el Co-

b í rn ix to r de la |>i»v¡ii. i a lie M i -
luga ha nrgado al Juez lie primera 
iusUucia'del ilisüilo de Si». Do-
liunga de la cajiiul la autorízacian 
]>¡ir,a' pracasir al guanta nual ile 
Alliaui in de la Torre Miguel Roca, 
íesulta: 

Que Miguel Alcázar, reciño (le 
Alhaurin de la Turre, estaba apa-
ccnlaiiJo so ganado en propiedad 
parlicular, por cuya razón llegó 
el guarda nu al Miguel Roca y se 
trabo entre ellos una pendencia, 
du la cual resulto' hondo Miguel 
Alcázar. 

Que instruidas las oportunas 
diligencias en averiguación de los 
hechos, el herido.-declaco que sn 
h'liaba con sus cabras en un sitio 
llamado Casaron de Cotilla cuan
do se le presento el guarda rural 
Ucea, é insultándole le amenazo 
con echarle de poblado, apedreán
dole y causándole vanas lesiones 
con su escopeta: -

Quft el guarda rural expuso 
que Alcazar'entro con su ganado 
.en propiedad particular a coger la 
sceituna y echarla al ganado; y 

.que habiéndolo reprendido, léjos 
de obedecer contesto amenazan-' 
dolé con un cuchillo, por cuya ra
zón se trabo lucha entre los dos. 

Que.de la declaración . presta
da por. una sordo-muda que pres m-
•«» el hecho.se duduce quo.entre 
.ello? hubo lucha porque el pastor 
Alcázar cogía la aceituna y la echa
ba a las cabras: 

Que en su vista el Juzgado so. 
licitó la oportuna autorización para 
procesar al guarda raral Miguel 
Itoca como aülor du las lesiones '\ 
c.iusadas i Aí jázar, y por lo tan-
to'uoinprendido en el art. 545 de l 
Código penal: 

Que el Gobernador la negó 
fundándose con el Cunsejo provin
cial o que n» aparece justificado 
que Roca lesionase ilegltiinaiueute 
y fuera de las condiciones de la 
propia defensa á Miguel Alcázar. 

Visto el art. 345 del Código 
penal, que reputa lesiones m é -
nosgvavos tas que produzcan al 
bfeudiílo inutilidad para el traba
jo por cinco diasó más, ó nece
sidad de la asistencia de Facultati
vo por igual tiempo. 

Considerando, que de todo el ' 
actuado en este expediente no apa
rece dalo alguno por el cual pueda 
deducirse quien fuese el agresor, 
por que para e1 caso «o pueden 
acogerse como ciertas y fehacientes 

las Jec'aracioRes de los interesa
dos, y de la pi tistada por la serdo-
uiuda solo se deduce que hubo l u 
cha entre Alcázar y Roca; 

Conformándome cen lo i n f o r 
mado por la >ecc¡on de Estado y 
Gracia y Justicia del. Consejo de 
listado. 

Vengo en declarar que en el 
estado actual del expediente no 
hay méritos por ahora para conce
der ni negar,la., autorización qua 
se solicita. ; . . '' 

Dado en Falacia a trece de 
Julio de mil •uliomenlos sesu'ila y 
seis. —Esta rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Cimsoje 
de Ministros, Ramón Macla Nar-
vaez. . 

En el expediente en qneel Gober
nador de la proTiucm da Burgos: ha 

/negado ni Juez de primera instancia 
de lloalu aulonzacun para procasar 
al Teniente de Alcalde de Villatuelda 
I ) . Isidro González, resulta: 

Que en 37 du Diciembre del año 
próximo pasad» D. Isidro Gonzaleas, 
Teniente de Alcalde de Villatnelda. 
se pre.-enlo acompañado del Pedáneo 
dejTerradií ios y de vanos yecitio«;.é: 
individuos de! Ayuntamiento en un 
monte común á los "expresados pue
blos, comisionado por el Alcalde de 
Villatuelda, para reconocer los car
ros . de los vecinos de Lahorra,'los 
cuales a pretexto de sacar piedra de 
las canteras robaban, las lefias del I .se 1ae obrase lemerariameute 

en tierra huyeron sin prestarle auxi
l io. 

2." Que el Teniente de Alcalde y 
los que le acompasaban negaron el 
hecho, y por lo tanto que viesen á 
Wet'ino debajo del carro. 

V 3. ' Que la caída del ganado fué 
ocasionada por haberse espautado, y 
no por atropellaiuiento n i aiueuazu del 
Tenicntsde Alcalde n i de los que le 
acompaflubun: 

Que el Juzgado solicitó la compe
tente autoriz&ciou para procesar á 
U. Isi'lro Uonüalez, 'i'euieute do Al-
c'alue de Villatuelda, por creerle coui-
preuilidu eu el art. 4&U del Luüigo pe-
i ia l . como autor del uelitu üe luipi u-
deucia temeraria: 

Que el Uúber&adorse la negó fuu-
dáuüuse uou el Cunsejo proviuciai eu 
que. auu eu el caso Uo ser cienu el 
hecho, uo tiutua umpuOiliuad puesto 
C[lie las lesluues 'tuecuu . uruüu'clUas 
pur ciccuustauciua. ituprcviscas, y 
nú que u-y meuiuudoabuau eu la tur-
mu uo hay delito'aummistratiVü. 1 

Visto el uti. üO'.iim CuUijfo pe
nal que castiga a. i£>id pul* lulpi 'U-
Ueuciu lemeruria ejecútase uunectio 

rque si meúias« uiáucia,' 'Cuustituinu 
uu de.itu gruve o meuus gceve; y al 
que• cúu iutVucciuu¡do'los íegiaiacú-
.tus cometiese uu. delito pur simple 
imprudencia o uegligeuciu: 

liousideraudo - que no es aplicable 
al.preseute casuiei citado an.- 4üU 
(del Código pe¡iall¡'púr que habiuú'-' 
dose limilado él' Ten'iiiile ¿¿', Áltíalde 
D . Isidro Guuzalez a mandar parar 
el carro de Merino, lo cual estaba en 
sus atribuciones, no puede enlender-

moBte común: 
Que el referido Teniente de Alca l 

de y los qVie'le acompañaban encon
traron en la cuesta llamada Cabafis 
del Guarda i Lut io Merino,- al cual 
se pieseiitaron corno autoridad man
dándole defner su carro á fin de re-

Conformandomecon lo informado i 
porla Sécelo du Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado. 

Vengro en confirmar la negativa 
del Gobernador de Burgos-

Dudo en San Ildefonso d veinte 
de Julio de mi l ochocientos sesenta 

conocerle; y como contestase que en '• Y seis.—Está rubricado da la Real 
llegando al llano se detendría , pues 
allí no podía verificarlo sin peligro 
¿ causa de la mucha pendiente de la 
cuesta, el Teniente de Alcalde insis 
tió en que le parase en el sitio en que 
se encontraba: 

Que ni tratar Lucio Marino de 
obedecer al Teniente de Alcalde se 
le obocinoron |as caballerías, y ca
yéndose el carro le cogió deboj'o, 
causándole algunas lesiones que fue
ron calificadas de méuos graves: 

Que en vir tud de queja producida 
por una hermana de Merino se ins
truyeron por el Juez de Roa las opor
tunas diligencias en averigu .cion de 
les hechos expuestos, de los cuales 
aparece: 

1 •" Que varios testigos presencia
les expusieron que en la citada cues
ta de la Cabafla se presentaron a lgu
nos hombres armados registrando 
todos los carros, y que al querer de
tener al de Merinu espantaron el ga
nado y se cayó, cogiendo el carro á 
su dueño, y que en cuanto It vieron 

mano el Presidenta del Consejo de 
Ministros. Ramón María Narvuez. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Murcia 
ha negado al Juez de primera iustan 
cia de Lorca la autorización para 
procesar a'Bartolomé Maitinez Or t i 
gosa, Alcalde pedáneo de Zarzadilla 

I de Tolana, resulta. 
I Que el expresado Martínez, eo-
¡ cargado de las minas dé la parte -
' nencia de D. Juan de "¡a Cruz Soler 
i y D. Magin Escobar, exigió al cu-
1 patas Antonio Corbacho U entrega-

te las herramientas y las llaves de 
j la casa en qué esUs estaban con los 
' demás efectos cuyo edificio pertene-

ceá las citadas minas: 
| Que habiéndose negado dicho 

capataz porque según afirmaba, uo 
había recibido la órden de destitu
ción de la compaüia. siendo así que 
uo ignoraba que ninguna interven 
clon le corresp'iudia por constarle los 

nuevos compromisos y eonvanies da-
lus dueños de las minas menciona
das, se víó el Pedáneo en el caso 
de hacerse reipetar, mandando en 
presencia de algunos testigos que 
convocó fxpr-siuneute se leentrega-
sen los efectos y almacenes, lo que 
no dió resultado: 

Que no cotMiruiéndnlo, ordenó 
se quitase la cerradura del cuarto 
en que se suponía estaban las llaves, 
encargando h los que allí hab ía se 
encargasen de los'efectos, lo que 
verificó; ostentando en todos ésttís 
aclos el carácter de encargado de 
las minas: .' 

Que i instruidas diligencias por 
estos'hechos. el Juez, oído el Pro-
niotor'fiscal. .íolicitó ' la ' mi to r ízacÍM n 

¡para procesar al Pedáneo Martí-, 
nez a quien sununia autoi de. un 
abuso previsto eu el art. 313 del 
Código penal:, 
; " Visto dicho articulo, por el que 
se castiga al empleado público q ue • 
en el ejercicio de su cargo corae-
lierealgun abuso que no esté penado 
específicamente en los capítulos pre
cedentes del mismo titulo: 

Considerando quede loactuadoen 
este expediente no aparece que el Pe-' 
daneo.de la Zurzadilla ejerciese vio-
|éucia contra la'ípersona: del ca'patáz, ' 
ni allanase su morada-como éste ha 
querido suponer, puesto qu» al tratar 
de sacárn«s llavps'lde ' ü h a do l i s ca
sas'de:lá mina lo hizo',en concepto da 
encargado de ellas,1 habiendo puesto 
á disposición' de los lestiiros que con
vocó los efectos encontrados dentro de 
la casa que fué abierta: ' 

Confonnaiidome .con lo informado 
por'ilaaeeeion .le Kstudó y Civacia y 
Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo- en confirmar la negativa 
del Gobernador. 

Dado en San llllefonso á veinte da 
Julio de mil óeliocientnn sesenta y 

, seis.—Kstá rubricado de la Real m i 
no.—Bl Presidente del Consejo de M i 
nistres, Ramón Mnria Narvaez. 

ttscen del I I de Ageno.—Nnn 

En el expediente y autos de 
compelencia suscitada entre el^ 
Gotiernador ili> la provincia dn 
Murcia y el Juuz de primera ins-
lancia de Ciozn, de los cunlus re
sulta: 

Que en el referido Juzgado se 
presonlói'n 20 de Octubre 'le 1884 
Un interdicto de recobrar á nn in -
bre de 0. Gregorio López Kstevn 
contra I). Juan Palazou y Palazou, 
vecino de Fortuna, por haber 
abierto dos meses áut'js un ucuc-
Juclu para derramar las heces de 
una almazara ó :iiol¡iio do aceite 
por tierras del queridlanto y por 
un brazal rogador que le perte
necía: 

Que sustanciado el inlordicto 
sin ainlienc'a del despojante, se 
acunló la ii^litucion en 5 de Ma
yo do 1863: 
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Que en i de Setiembre de 
'1864 D. Juan Palazou acmlió al 
AyuiHumieiUo de Fortuita sol ic i -
t ndo (|ue reconociese la cafieria 
H H hubia construido para dar sa-
] Ja á las heces del molino de acei-

i t • ()ue habia establecido, y en 5 
de Diciembre, prévio informe de 
una comisión, acordó el munici-

;pi'j aprobar las obras hechas por 
Pülazou por las ventajas que pro
ducían al con.un de vacinos y por
que no causaban el más leve per-

: «icio á transeúntes ni propietarios: 
Que á instancia de Palazou el 

'Gobernador de la provincia requi-
rrió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en los artículos 74 .y 80 
•le la ley de 8 de Enero de 1845. 

•y en la Real orden de 8 de Mayo 
•tle 1839: 

Que sustanciado el incidente 
<de.competencia se inhibió el Juz-
•gailo del coiiorimieiilo del asunto, 
-y habiendo aceptado el -querel lañ
óte, se revocó por la Audiencia de 
.Albacete el proveído del Juez man-
.dándole sostener su competencia 
.sin, remitirle copia del dictámen 
itiscol y apoyándose en qne el 

jVyuntamieuto no tenia'atribucio
nes para disponer de los teirenos 

•de.propiedad particular ni estable-. 
•cer en ellos servidumbre alguna: 

Que insistiendo en su, reque-
iriniento el Gobernador, de acuer
do con el Consejo pruvincial, re* 

.sulló ol presente conflicto: 
\ i s toel núm. 5." del art. 74 

(lela ley de 8 de Enero de 1845 
.que encarga al Alcalde, como 
Administrador del.pueblo, cuidar 
de todo lo relativo á )policia urba
na y rural confoime a las leyes, 

reglamentos y disposiciones de la 
.Autoridad superior y ordenanzas 
municipales. 

Visto ol núm. 2.° del art. 80 
•de la misma'ley, que atribuye á 
los Aytnitamieiitns la facultad de 
.arregí.II por medio de acuerdos 
«I disfrute de los pastos, aguas y 
demás npruvcrliamieiitos i-nmu-
nei en donde no haya un régimen 
es|iiicia¡ autorizado cumpinenlij-
mcnle. 

Vista la Real órden de 8 de 
Mayo de 1859. qae prohibe dejar 
sin efecto por medio do interdic
tos las providencias que losAyun. 
lamienlos adopten en el nsu de 
sus atribuciones según his leyes. 

Vislo el art. 65 del reglamen
to de 25 di' Setiembre de 1865, 
según el cual cuando el requciido 
ile inhibición se ileclarc competen
te per sentencia lirme exhortará 
inmediatamente alGobcrnndor pa
ra qué deje expedita su juiisdie-
cinn, ó de lo contrario tenga por 
fcrtnsila la competencia y en el 
exhorto se insertarán los dictáme
nes deducidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia y los au
tos inoliviidos con (jue en cada 
uno te haya lorminado el artículo: 

Considerando: 
1 .* Que siendo la providencia 

admittistrntiVH posterior á la de
manda de iiilerilii lo y muy pusle-
rior al hecho que la nintivaba, no 
puede decirse contrannda por el 
juicio sumaiisimn, ni ménus que 
el hecbn del despojo se fundara 
en tal previdencia de la Adini-
nislraciuii , 

2. " Que los Ayuntamientos no 
tienen facultades pata imponer ser-
viilunilires sobre propiedades par
ticulares, por lo cual no' puede 
tenerse la providenein de.^ue se 
trata c*mo ilictada en uso de atri
buciones kgíliinas, 

3. " Que aun siendo legitima 
la providencia administrativa no 
puede prevalecer sobre el iiiler-
diclo siendo posterior á este, por
que asi como no. pueden dejarse 
sin efecto las providencias de la 

'Adminislraciun por el orden judi
cial en la. via sumarisima, lampo-
vo pueden los interdictos desvir
tuarse por medio de actos adwi-. 
nistrativos; 

Cor formándome con lo con
sultado per el Coiise<o.de Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compa-
teneia n Invnr ile la Autoridad j u - • 
diciiil y lo aeordulo. 

, Dailo en San Ildefonso a venir. 
tiocho de Julio de mil ochucionlos 
sesenta v seis.—Esta rubricado 
de la llealmano. El Presidente del' 
Oiiiiwjo de Mmisliiis, lUutuu Sla-
ría Narvarg. 

AMJiNCIOS OFICIA Ll iS . 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Ins
trucción pública.—Negociado 
de segunda enseñanza.—Anun
cio.—Está vacante en el Ins
tituto de segunda clase de 
Málaga la cátedra de Mecánica 
industrial la cual ha de pro
veerse por concurso, con arre
glo al artículo 208 de la ley 
de Instrucción pública.—Los 
aspirantes dirigirán sus solici
tudes documeutadas en el lér-
mino de tres mes, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, por el conducto 
que determina el artículo 40 
del Beglamento de l . " de Ma
yo de 1804. Madrid 20 de 
Agosto de 1860 .—El Director 
general. Severo Catalina.—Es 
copia.—El Rector, León Sal 
mean. 

Dirección general de Ins t rucción 
pi'iblica.—Negeciudo dft segunda en-
seildíir.a —Anuncio.—Kstá vivcante 
en el Instituto de s-'gunda anseflnn-
za de Cnstelipn de la Plana In cátedra 
de Agricultura teórico-practica, dota
da c«n él sueldo anual de ocbocien-
tos escudos la cual ha de preveerse 
por oposición, coma prescribe el a r t . 
208 de la lev de 9 de Setiembre de 
1857 Los ejercicios se verifiaarán es 
k Universidad da Valencia en la 
forma prevenida en el t í tulo segundo 
del reglamento 'de' 1'.* de Muyo 'de 
186-1. Para ser admitid* & la oposi
ción se necesita: . 

1.* Ser español. 
2 ' Tener 24 nftos de edad. 
3. * Haber observado una conduc

ta moral irreprensible, 
4. " Ser BacKilleV'én' l a ' faenltad 

de ' cieacias, Ingeniero . ag rónomo; ' 
ó estar especialmente autoriiado pa 
ra huctír.oposicioo á cátedraa de di 
cha asignatura. Los aspirantec pre
sentarán en asta dirección genera 
sus solicitudes documentadas en el 
término impmrogable da dos meses 
á cuntar'desde la piiblicáciou do Ve
te anuncio en la Gaceta; y ucompa-
ü a r u n a ellas el discurso de que trata 
el' parratu i . " d«l articulo 8,° del mis- ' 
mo reglamento, sobre el toma s i -
guiente'queha sefinUde el Real Con
sejo de lustruccion publica: Del cu l 
tivo del olivo, é influencia denlas la-
.tlludes y alturas en la distr ibución 
de esta vegetal en la superficie del 
globo . Madrid 20 de Agesto de 186a. 
= b l Director general, ¿overo bata-
lina.—Es copia,—El Héctor , , León 
balmean. 

Sindicatos de Presa Vieja y 
Blanca. 

Estos Sindicatos ponen en co-
nicmieito de los pueblos com-
p t c i u l i i . O j entr<í los de Pedrun 
á Villaobispo, ambos inclusive, 
interesados en el disfrute y 
aprovechamiento de las aguas 
del rio Torio, que en vista de la 
órden del Sr. Gobernador de la 
provincia de 30 de Julio últi
mo, empezarán'á disfrutar am
bas presas el agua de dicho 
rio desde el 1." al 15 de Se
tiembre próximo. Lo que se 
publica en este periódico oficial 
á fin de que los pueblos no pon
gan obstáculo alguno al curso 
y aprovechamiento de aquéllas 
aguas en el indicado plazo. 
León 23 de A.gosto de 18G(¡. 
—Los Directores, Miguel Mo
ran.—Pedre Ugidos. 

ANUNCIOSP ARTICULA R ES. 

Se vende un prado cerrado 
en ténnino de Gualtares de 
Benavíiies, con. porción de ma
dera: uua huerta cercada con 
su palomar en Palacios de la 
Valduerna, y varias fincas en 
las Arregüeras y Quintana de 
J.amúz; y porción de m ulera 
en pié en el pueblo, de Villoria 
de Órbigo; los que quieran tra
tar pueden, hacerlo con Doña 
Francisca Balbuena en dicho 
pueblo, y lo mismo para ar
rendar un molino harinero en. 
la presa del mismo., , 

Ha desaparecido de los 
montes . de Kiphigp un buey 
pelo castaño " ceniciento,-, astas 
levantadas, cuello ilelgado.eilail 
de .siete,á. nueve años, y como 
de catorce arrobas. Quien sepa 
dónde se baila, avisará a Don 
Vicente García, en dicho Rio-
lago. 

Colegio preparatorio para carrre* 
rus especiales. 

Con la autorización competen
te y bajo la protección del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de. Aslórgá, 
se establece en la misma, un Cole
gio preparatorio para.carreras es
peciales, que empezará sus cla
ses el dia 16 de S.-liembre, y en ~ 
el <]»e á masdé todas las asigna
turas de Maiemáticas, asi elemen
tales como superiores, se darán 
también las de Física, d bujo en 
sus diferentes aplicaciones, f ran
cés é Inglés, todas con la exten
sión que se exige en los programas 
de aquellas carreras y con suje
ción á los libros de testo adopli-
dds por las mismas. 

Tanto el l'irecter, como los 
profesores Inn tenido á su cargo 
cslablccimieiitosde este género en 
Madrid, y están legalmente auto
rizados para poder ailm'uir alum
nos matriculados en enseñanza da« 
méstica. 

Los ¡i.idres ó encargados qua 
deseen mas pnrineuoiús, pueden 
dirigirse al Director del estable» 
cimiento, quien los facilitará 
aconipaiiaudo reglamento gratis, 
sin mas inicia remesion do dos se
llos de correos. 

Imp. y litografia da José (>. Iteduido, 
Calle de La Platería, 
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